	[image: image1.jpg]



	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: DERECHO ADMINISTRATIVO
	Código:

20

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: DR. BERNARDO FABIAN SANTOS

	Carga Horaria: 112 Hs.

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	
	80
	
	20
	
	12

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: miércoles

Días: jueves

Días: viernes
	de 20 a 22

de 18 a 20

de 18 a 20

	Asignaturas Correlativas:     DERECHO CONSTITUCIONAL   08
                                             DERECHO CIVIL IV   16

	Código 20 Nombre DERECHO ADMINISTRATIVO
	Para la/s carrera/s Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	Efectuar un análisis razonado y critico de los principios teóricos, argumentado y debatiendo seriamente las diversas posiciones. Identificar un problema  relevante para el derecho administrativo, identificar vías de solución  y adquirir aptitud   de aplicar   los conocimientos teóricos  y resolución de casos concretos  de la realidad profesional. Desarrollar aptitud de aprehender con exactitud los detalles y particularidades de hecho de cada caso concreto, y  las relaciones  entre los hechos a fin de efectuar un enfoque jurídico correcto. Entrenar al alumno para plantearse diferentes alternativas dar solución frente al caso, valorar los pro y contra de cada  caso, elegir la hipótesis que parezca más justa  razonable, fundamentar adecuadamente frente a los hechos del caso y en derecho, estimular espíritu critico y creador, ejercitarlo en la formulación de hipótesis. Desarrollar aptitud para comunicarse y expresarse en forma  oral , escrita , judicial y extrajudicialmente. Seleccionar información determinando posteriormente su importancia y efectos. Negociar, organizar estrategias,  preparar documentos, contratos


	II. Contenidos Mínimos:

Concepto e importancia del Derecho Administrativo. Actividad administrativa del Estado. Acto jurídico administrativo. Organización administrativa. Administración central. Organismos descentralizados, entes autárquicos. Dominio público, sus límites. Dominio privado y sus restricciones. Servicios públicos. Poder de la policía, sus límites.

Acto administrativo. Contratos administrativos. Régimen jurídico del personal de la administración pública. Responsabilidad del estado y el Contador Administrativo.

Jurisdicción de sus actos. Derecho Procesal Administrativo. Su naturaleza. La demanda contenciosa administrativa, su diferencia con la civil.

	III. Contenidos:

	UNIDAD I
	El estado.
1. El estado. Noción  de Estado. Los elementos causales. Personalidad juridica del Estado.  Crisis del Estado.    2.   Funciones del Estado. Teoría de la separación de poderes. 3  Funciones Jurídicas del Estado: Legislativa, Jurisdiccional, Administrativa. Criterios de conceptualización. 3.1. La función administrativa en la Constitución Nacional y Provincial y en el municipio de Esquel. 3.2-   La llamada jurisdicción administrativa, o facultad jurisdiccional  de la administración. 3.3. La función normativa   o legislativa en la Administración Pública. 3.4  La función gubernativa   3.5   Jurisprudencia de la C.S.J.N.  3.6. La Administración pública,  nacional, provincial y municipal. 
Jurisprudencia obligatoria:
-CSJN, 19/09/60,  “Fernández Arias”, Fallos 247:646.
-Complejo agroindustrial    San  Juan S.A. c/Enargas del 23/4/96 E.D., 171-31

-Angel Estrada y Cia S.A.c. c/Resolución  nro 71/96- Sec.Ener. y Puertos.


	UNIDAD II

	Derecho administrativo, metodología y relaciones con otras ciencias

1. El  Derecho administrativo.   Evolución Histórica. El Consejo de Estado Francés. Creación. Funciones.  2 . Nocion conceptual.  Definición  e importancia del derecho administrativo.  3. El Derecho Administrativo actual como régimen exorbitante.     Prerrogativas estatales. Garantías individuales.  4. Transformación.  5 La codificación  6. Metodología del derecho administrativo. 6. Relaciones del derecho administrativo con otras ramas del derecho.  Generalidades. Derecho Administrativo y Derecho Privado. 7. Derecho Administrativo y otras ramas del Derecho Público. 8 Derecho Administrativo y Ciencias de la Administración.  

Jurisprudencia obligatoria:

Pto. 3 Serra, Fernando Horacio y otro Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires C.S., 1993/10/26.


	UNIDAD III

	Fuentes

1.-Fuentes del Derecho Administrativo.    1.1.- Noción

2.-La Constitución  Nacional     2.1.-Principales instituciones administrativas contempladas en la Constitución Nacional. 3.-Tratados.    3.1.-Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos en especial referencia al articulo 75 inciso 22 de la C.N. y su impacto en el Derecho Administrativo Argentino.
    3.2.Tratados de integración. El fenómeno de la integración y su impacto en el Derecho administrativo. Reforma de la Constitución Nacional: Posibilidad de delegar competencias y jurisdicción a órganos supraestatales.
4.-La Ley. Noción. La zona de reserva legal. La posición de la Administración frente a la ley inconstitucional.
5.-Reglamentos.
    5.1.-Concepto. Naturaleza., preparación, materia u objeto. Forma y publicación impugnabilidad y modificación
    5.2.-Régimen Jurídico. Fundamento y titularidad de la potestad reglamentaria.
    5.3.-La inderogabilidad singular del reglamento.
    5.4.-Clases de reglamentos

       5.4.1.-Reglamentos de ejecución. Noción. Competencia constitucional.. 
       5.4.2.-Los denominados reglamentos autónomos o independientes. Fundamento constitucional. Órgano competente para dictarlos. Requisitos de validez. 
       5.4.3.-Los denominados reglamentos delegados. Concepto de delegación. La reforma constitucional de  1994. Requisitos. Excepciones. Régimen Legal.
       5.4.4.-Los reglamentos de necesidad y urgencia.
       5.4.4.1.-Período anterior a la Reforma de la Constitución Nacional de 1994. 
       5.4.4.2.-Reforma Constitucional de 1994. Requisitos de validez sustanciales y formales. Límites y control.

       5.4.4.3  Los decretos de promulgación parcial de leyes. Requisitos. Limites y Control.
6.-Otras fuentes: los principios generales de derecho; la equidad; la costumbre; los precedentes administrativos; la jurisprudencia y la doctrina.
7.-Prelación de fuentes.
8.-Interpretación y fuentes del derecho.  analogía. Aplicación del Derecho Privado.
Legislación  básica
-Constitución Nacional, arts. 31; 75; 76;  99 incisos 1, 2 y 3; 100, incisos 2, 8, 12 y 13 y Disposición Transitoria Octava., 

Constitución Provincial del Chubut Arts. 155 incio 1 y Art. 156.

Ley 19549  y decreto reglamentario

Ley 920
En especial: -Ley Nº 25.645 (delegación legislativa);-Ley Nº 25.561(de emergencia económica)

-Ley 26.122; - Ley Provincial  de emergencia económica 4154. y modificatorias
Jurisprudencia   obligatoria :
En especial punto 5.4.3.
-CSJN,  20/06/27, “Delfino”, Fallos 148:430. 
-CSJN,  17/05/57,  “Mouviel”, Fallos 237:636.

-CSJN, 05/03/03, “Provincia de San Luis c/Estado Nacional”, LL 2003-B,537.
-CSJN,  01/02/02,  “Smith c/ Poder Ejecutivo o Estado Nacional s/ sumarísimo”, LL, diario del 4 de febrero de 2002

-En especial punto 5.4.4.

-CSJN, 27/12/90, “Peralta, Arsenio c/ Gobierno Nacional”, J.A. 1991-II-556.
-CSJN  “Video Club Dreams”  Fallos: 318:1114  

-CSJN, “Verrocchi”, sentencia del 19.8.99, Fallos 322:1726

En especial ptos. 5.4.4.3

-CSJN Famyl S.A. c. Estado Nacional . 2000/8/29


	UNIDAD IV
	Legalidad administrativa. Régimen Constitucional

1. Principio de Legalidad.  Sentido originario del principio y su significación actual. 
2.-Consecuencias del principio de legalidad. Enunciación y análisis. La doctrina de la vinculación positiva de la Administración a la legalidad. La legalidad encargo. 
3.-Actividad reglada y discrecional.  
3.1.-La teoría de los conceptos jurídicos indeterminados. Cuestiones que plantea. Consecuencias de su admisión. 
3.2.-Límites jurídicos de la discrecionalidad administrativa

4. Principio de razonabilidad. Enunciación y análisis. Consecuencias. 

Otros principios constitucionales: Igualdad, defensa.-
Legislación Basica:

C.N. Art. 19, 28, 16, 18 y articulo 75 inciso 22  y concordantes de la Constitución Provincial.-

Jurisprudencia obligatoria.
-CSJN Naviero de la Serna de Lopez H. Fallos: 315: 2771

-CSJN, 1993/12/22 Espacio S.A. c.Ferrocarriles Argentinos s/cobro de pesos. Fallos: 316:3157

-CSJN,  23/06/92, “Consejo de Presidencia de la Delegación Bahía Blanca de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos”, fallos 315-1361, y Doctrina Judicial 1993-1-443

-CSJN, 1998/02/17 Organización Coordinadora Argentina S.A. Secretaria de Inteligencia del Estado 

- CSJN, 01/06/2000. Asociación Benghalensis y otros c. Estado Nacional 



	UNIDAD V


	 Situación del particular frente a la Administración.
1.-Situaciones Jurídicas de carácter activo: derecho subjetivo e interés legítimo. Consecuencias de la distinción. Criterios de diferenciación.
2.1.-El interés simple.
2.2.-Los intereses difusos.
2.3.-Derechos de incidencia colectiva.
2.4.-Los derechos del consumidor y de los usuarios.
2.5.-Las organizaciones de consumidores y usuarios.
2.-Situaciones de carácter pasivo. La obligación.
3.-Potestades y deberes públicos.
Legislación básica :
- Constitución Nacional, arts. 41, 42, 43 y 86.
-Constitución de  Provincia del Chubut  Arts. 33, 109, 110 , 111(amparo ambiental) , art. 133 inciso 21. 

- Ley Provincial de Procedimiento nro 920

- Régimen Provincial del amparo (Ley provincial  Nro. 4572.)

Jurisprudencia básica obligatoria:
-CSJN, 07/05/98 "Defensor del Pueblo”,  LL 1998-C-556.  
. Pintos, Marcos y otra c/Municipalidad de Esquel s/amparo Sentencia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral y CANO.- 
- CSJN.-Villivar, Noemí c/Meridiand Gold El Desquite S.A.s/amparo (fallos Juzgado Civil 1 instancia, CANO, STJC)

-CNCAF, Sala III, 08-09-94, “Schroder, Juan c/ Estado Nacional -Secretaría de Recursos Naturales- s/ amparo",  L.L. 1994-E-449;
-CNCAF, Sala  V, 20-10-95, "Consumidores Libres Cooperativa Ltda. c/ Estado Nacional s/ amparo",  J.A., 1996-II-534.

-CSJN, 07/05/98,  “Consumidores Libres”, LL, 1998-C-601.
- Prodelco, Fallos 321:1252

- Asociación de Grandes Usuarios  de Energía  de la República Argentina, Fallos 320: 690

- CSJN, 2003/08/26 Colegio de Fonoaudiologos de Entre Rios c.Estado Nacional 



	UNIDAD VI:


	Personalidad del Estado y Organización Administrativa
1.- La concepción de la persona moral. Personalidad del Estado. Teorías.
2.- Concepto y clasificación de las personas en el Código Civil.
3.- Personas jurídicas públicas y privadas. Criterios de distinción.
4.- Personas públicas estatales y no estatales. Criterios de distinción. La importancia actual de los entes no estatales en ejercicio de la función administrativa.
5.- Teorías sobre la atribuibilidad de conductas al Estado: la Teoría del órgano. Noción de órgano. El agente y el órgano: relaciones.
6.-Relaciones interadministrativas e interorgánicas. .
7-Clases de órganos. 
7.1.-La organización colegiada.
7.2-Los denominados Organos Extrapoder. El caso del Ministerio Público.
8.- Principios Jurídicos de la organización administrativa

8.1.-Jerarquía. Concepto. Consecuencias. La tutela administrativa.

8.2.-Competencia. Concepto. Naturaleza Jurídica. Caracteres. Criterios para determinar su alcance. Clases.
    
8.3.-Delegación. Concepto. Régimen jurídico. Clases.

8.4.-Avocación. Concepto. Régimen Jurídico.

8.5.-Centralización y descentralización. Concentración y desconcentración. 

          8.5.1.-La Administración Central: Poder Ejecutivo. Atribuciones.
                       8.5.2.-Jefe de Gabinete Naturaleza  Jurídica. Relación con el Poder Ejecutivo Nacional, con los Ministros y con el Poder Legislativo.
                       8.5.3.-Organo Ministerial. Atribuciones Naturaleza. Relación con el Presidente de la Nación y con el Jefe de Gabinete. El Acuerdo General de Ministros. Naturaleza y Funciones.
                       8.5.4.-La administración consultiva. La Procuración del Tesoro de la Nación.

          8.5.5- Descentralización.
    
          8.5.5.1.- Los entes descentralizados. Caracteres. Clases de descentralización. Órgano competente para crearlos.
 
          8.5.5.2.. Entes autárquicos. Elementos de la autarquía. Control. 

          8.5.5.3.- Empresas del Estado. Sociedades del Estado. Otras formas societarias.
                       8.5.5.4.-Las Universidades: la “autonomía universitaria
                       8.5.5.5. Los entes reguladores. Régimen jurídico. Funciones.
                       8.6.-La autonomía. Diferencias con autarquía y descentralización. La autonomía en la reforma constitucional de 1994.

8.6.1.La administración Pública provincial y municipal. Las regiones                                                         
 

Legislación básica sugerida:
- Código Civil Art. 33 

-Constitución Nacional, arts. 99,  100 y 103, Art. 5, 123 
-Ley de Ministerios  Nacional

--Decreto Nº 909/95 (Jefe de gabinete), 
-Decreto Nº 977/95 (Poder Ejecutivo- Jefe de Gabinete)  
-Ley Nº 19.549, arts. 3, 4, 5 y 14, inciso b); Decreto 1759/72 (t.o.1991), arts. 1, 2 ,74 y 94.
-Decreto Nº 260/83 ( Delegación de facultades) en Legislación Argentina 1983-A-125
-Ley Nº 19.983  (reclamaciones por daños entre los organismos del Estado), en Legislación Argentina 1972-B-958
-Ley 25.152, art. 5° (Administración de recursos públicos), en Legislación Argentina 1999-D-4211
-Constitución Provincia del Chubut .  Arts. 70; 135 inciso 16 Art. 155 incisos 4, 157 a 161,  224 a  245

-Ley Provincia del Chubut  3098 (Corporaciones Municipales)

- Ley de Procedimiento Administrativo  Provincial N° 920.

- Ordenanza Nro.27/97 de Procedimiento Administrativo.

-Ley de Ministerios  Provincial

- ley 5102 de Modernización y reorganización administrativa del Estado

Jurisprudencia básica  obligatoria

-  CSJN  1971/02/24 Amengual, Francisco  A. Fallos: 279:65

- CSJN  Colegio Público de Abogados de la Capital Federal c.Martinez Etchenique, Benjamín, Fallos: 315: 1830.

-CSJN, 21/03/89,  “Martinez Galvan de Rivademar c/ Municipalidad de Rosario.”, J.A. 1989-II-616.
-CSJN, 18/12/84, “Vadell, Jorge c/ Provincia de Buenos Aires”, ED. 114-215.
Jurisprudencia sugerida:
-CSJN, 12/05/88, "La Buenos Aires Cía. de Seguros S.A. c/ Petroquímica Bahía Blanca", E.D. 129-266.
-CSJN,  26/12/96, “Monges, Analía M. v. Universidad de Buenos Aires”. JA 1998 - I - 350.
-CSJN, 26/08/03, “Colegio de Fonoaudiólogos de Entre Ríos c. Estado Nacional”, LL, diario del 20/11/03.
-CNCAF, Sala I,  20/02/96, “Yacimientos Petrolíferos Fiscales c/Energas”, LL 1996-C-36.
-CNCAF,  Sala IV, 13/06/85 , “Peso c/ B.C.R.A”, ED. 114-231.


	UNIDAD VII
	Administración financiera y control del sector público nacional y provincial. 

1.-Administración financiera del sector público nacional, provincial y municipal: Sistema presupuestario; de crédito público, de tesorería y de contabilidad.
2.-Sistemas de control del sector público nacional: 
2.1.-Control interno: Sindicatura General de la Nación. Competencia.
2.2.-Control externo: Auditoría General de la Nación. Status Constitucional. Competencia.
3.-La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas.
4.-El Defensor del Pueblo. Status Constitucional. Competencia en especial referencia en la Provincia del Chubut
5.-Oficina Anticorrupción. Creación. Funciones. Funcionamiento en la Provincia del Chubut y en el ámbito del municipio local
6-  Sistemas del control del sector público provincial en Chubut   . Regulacion en la Constitución Provincial 6.1.Fiscalia de Estado . Funciones. Designación. 

6.2. Contaduría General. Funciones. Contador General. Requisitos . Designación. 

6.3 . Tribunal de Cuentas. Las funciones.  Integración. Constitución.  Rendición de cuentas y  manifestación de bienes ( Arts. 223 y 222 de la Constitución Provincial. Provincial y ley orgánica  4137

7. Sistemas de Control en  el ámbito municipal.  Tribunal de Cuentas. 

Legislación básica:

- ley 24.284 y 24.379. (defensor del pueblo).
-  Ley  25.233, art. 13. (Oficina Anticorrupción)  y Decreto 102/99. (Oficina anticorrupción)
- Ley 25.188 y  dec. 164/99 (ética pública).
- Ley 25.520, título VIII (comisión bicameral de fiscalización de los organismos y actividades de inteligencia).

Constitución de la Provincia del Chubut   Arts. 215,216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223

- Ley de Transparencia de la Función Pública (ley 4816)

- Ley de fiscalia de Estado 5117 marco normativo y regulatorio  modificado por ley  5119  

-Ley Provincial Nro 5130 (Oficina Anticorrupción)

-Ordenanza Municipal de Esquel Nro 68/94 adhesión a la ley 5130.-

Jurisprudencia obligatoria: 

- Defensor del Pueblo de la Nación  c/P.EN.      CSJN 1998/05/07     LA LEY    1998-C, 556  -  DJ 1998-2-666.-



	UNIDAD VIII
	Acto administrativo:
1.-Función de la teoría del acto administrativo.
2.-Actividad administrativa no productora de efectos jurídicos.
3.-Distinción entre hechos y actos administrativos. Distinción con los contratos, reglamentos  y simples actos de la administración. El silencio administrativo . Vías de hecho administrativa.
4.-El acto como declaración.  Actos verbales. Actos tácitos. La cuestión de la voluntad psicológica del funcionario.
5.-Unilateralidad o bilateralidad. Actos de alcance particular o general. Los actos de alcance general no normativo.
6.-Quid del acto emitido por entes no estatales. Actos administrativos de los órganos  legislativo y judicial. La cuestión en los denominados órganos extrapoder.  
7.-Concepto de Acto Administrativo. 
8.-Requisitos esenciales del acto administrativo. Análisis.
9.-Cláusulas accidentales o accesorias. Análisis.

10. Otros supuestos de actividad estatal regulada por el derecho administrativo: los actos interorgánicos, los actos interadministrativos; actos de naturaleza jurisdiccional que dicta la administración o tribunales administrativos.

Otros actos emitidos por el estado: acto institucional y político. El acto  con objeto regido por el derecho privado.

Legislación básica sugerida:
-Ley 19.549, art. 1, primer párrafo, art. 7, art. 8.

- Ley Provincial Nro 920 y Ordenanza Municipal Nro 27/97.

-Ley 19.983 ( reclamaciones de daños y perjuicios entre órganos del Estado), en Legislación Argentina 1972-B-958
-Decreto 2481/93 (conflictos interadministrativos) (RAP. nro. 185, pg.71)
-Ley 24.521, art.34  (ley de educación superior), en Legislación Argentina 1995-B-1534

- Ley Provincial Nro 920 y ordenanza Nro 27/97 
Jurisprudencia básica :
-CSJN, 13/02/86, "Podestá", Fallos 312:1188.
-CSJN,  25/07/89,“Hermes Francisco Borgo c./Junta Nacional de Granos”, Fallos 308:108.

-CSJN,1976009/30 Cerámicas San Lorenzo . c. Fisco Nacional (D.G.I)
-P.N.T Dictamenes 236: 91

- CSJN Stamei S.R.L. c. Universidad Nacional de Buenos Aires CS. 1987/11/17, Fallos 310: 2278 

-CNCAF,Sala IV, 1982704/27 Yacimientos carboniferos Fiscales cFrabia S.A. (acto con objeto regido por derecho privado)



	UNIDAD IX
	Invalidez. Vicios. Saneamiento.

1.-Régimen de la invalidez. Los tipos de invalidez según el Código Civil. Las nulidades según el derecho positivo administrativo. Acto nulo, de nulidad absoluta y acto anulable, de nulidad relativa. Nulidad manifiesta y no manifiesta. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
2.-Teoría del acto inexistente. Vías de hecho administrativas.
3.-Vicios.  Supuestos.: en la competencia, causa, en el objeto, en el procedimiento y  la motivación y en el fin. Análisis.
4.-Saneamiento. Ratificación. Confirmación. La conversión.
Legislación básica sugerida:
--Ley 16.986, art. 1

-Ley 19.549 arts.14 , 15 , 16, 19 y 20. 

-C.Civ., arts. 1038; 1041 a 1048.

-Ley Provincial 920

.
Jurisprudencia obligatoria:
-CSJN,  02/09/40, "S.A. Ganadera Los Lagos c/ Nación Argentina", LL XXIII-250.
-CSJN, 07/10/75, "Pustelnik", Fallos: 293:133.

-CSJN, Provincia del Chubut.c/Centrales Térmicas Patagónicas S.A.Fallos 324:4199

-CSJN, Meridiano, Fallos 301: 292

-CSJN Oxley, Fallos: 306: 370 (vicio en la causa)

- CncIV, 1993/12/06 Boaglio, Carlos c/Municipalidad de Buenos Aires (motivación)

-CSJN Cáceres Cowan,Blas , Fallos 250. 491 (objeto)

- CSJN ,1987/11/17 Stamei SR.L. c.Universidad Nacional de Buenos Aires (procedimiento)
-CSJN. Universidad Bartolomé  Mitre, fallos 273:134. (subsanación)

-CSJN  Capuscio , Héctor  P.O c. Estado Nacional , Fallos 308:1987 (fin)


	UNIDAD X
	Invalidez. Vicios. Saneamiento
1.-Régimen de la invalidez. Los tipos de invalidez según el Código Civil. Las nulidades según el derecho positivo administrativo. Acto nulo, de nulidad absoluta y acto anulable, de nulidad relativa. Nulidad manifiesta y no manifiesta. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
2.-Teoría del acto inexistente. Vías de hecho administrativas.
3.-Vicios. Análisis.
4.-Saneamiento. Ratificación. Confirmación. La conversión.
Legislación básica sugerida:
-Ley 19.549 arts.14 , 15 , 16, 19 y 20. 

-C.Civ., arts. 1038; 1041 a 1048.

- Ley provincial 920

Jurisprudencia obligatoria:
-CSJN,  02/09/40, "S.A. Ganadera Los Lagos c/ Nación Argentina"

CSJN, 07/10/75, "Pustelnik", Fallos: 


	UNIDAD XI
	Caracteres:

1.-Presunción de legitimidad. Concepto. Fundamento. Alcance.
    1.1.-Consecuencias atribuidas al principio.
    1.2.-Crítica del principio. Fundamento. Valoración.
2.-Ejecutoriedad. Concepto. Fundamento. Límites.
    2.1. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.
3.-Caracteres eventuales: Ejecutividad. Retroactividad.
4.-Condición instrumental del acto administrativo.
Legislación  básica
-Ley 19.549, arts. 12 y 13
Ley provincial 920

Jurisprudencia obligatoria:

CSJN,1961/06/16 Lipara, Napoleón c. Nación Argentina Fallos 250: 36

-CSJN, 1976/02/19 Gobierno de la Macion c.Alou Hermanos Fallos:294: 69

- CSJN  , 1980/12/11 Barraco Aguirre, Rodolfo c.Universidad Nacional de Córdoba  Fallos 302:1503.

-CSJN, 1996708/20 Alcántara Diaz Colodrero, Pedro c.Banco de la Nación Argentina La ley 1997—A-1997 

- CNF, 2003/06/04 Distribuidora Petrosol  E.D.204:285.


	UNIDAD XII
	Extinción
1.- Extinción del acto administrativo. Distintas especies..
2.- Revocación. Concepto. Clases.    Revocación por ilegitimidad. Concepto. Supuestos en que procede. Revocación por mérito, oportunidad y conveniencia . La llamada revocación  por ilegitimidad sobreviviente.  Efectos del acto de la revocación  La denominada "cosa juzgada administrativa" . Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 3.-Caducidad. Concepto. Requisitos. Efectos.
4.-Otras formas de extinción.
Legislación básica sugerida:
- Ley 19.549, arts. 17; 18 y 21.
-Ley Provincial Nro 920.

- Jusrisprudencia obligatoria:

-CSJN El Rincón de los Artistas

CSJN Hochbaum, Fallos 277:205

-CSJN, 17/08/36,  “Carman de Cantón, Elena c/ Gob.Nacional”, Fallos 175:368.
-CSJN, 20/09/84,  “Sanchez Granel”, Fallos 306:1409.

-CSJN, 14/05/87, “ Motor Once”, Fallos 312:649.

-CSJN Furlotti  Setien Hnos  c.Instituto Nacional de Vitiniculturq 23/4/2001

Hchbaum, Fallos 277:205

- Perazzo, Oscar Domingo c/Municipalidad de Esquel s/demanda de nulidad  Juzgado C. del N.O del Chubut.-

CSJN -Furlotti, Fallos 314:322

CSJN -Miragaya, Marcelo , Fallos 326:3316

CSJN Movimiento Scout Argentino



	UNIDAD XIII
	Actividad administrativa de prestación: Los servicios públicos.
1-Noción conceptual. Breve noticia histórica. Crisis actual del concepto.
2.Caracteres.
3-La creación,  organización , modificación y supresión del servicio público.  
4- Clasificación de los servicios públicos
5-La gestión de los servicios públicos. Relación entre usuarios y prestadores de servicios
6-Retribución  del servicio. Las tarifas. Naturaleza juridica. . Principios.  Facultades regulatorias en materia de tarifas:  Titular  de la potestad normativa en materia de tarifas.  Su fijación. Sistemas tarifarios
7- Órganos de Control: Fundamento constitucional del régimen público y de los órganos de control.: Emergencia y privatización. Marcos regulatorios y entes reguladores. Art. 42 de la C.N.  Clases de control. 
8-La protección del usuario en la Constitución y en la Ley nro. 24.240 de Defensa del Consumidor y ley defensa de la competencia

9. regulación , control y defensa de los mercados
10. Servicios públicos en el derecho público provincial y municipal. Regulación legal

Legislación básica sugerida:
-CN, arts. 42, 43, 75 inc. 14, 18 y 19.

-Ley Nº 24240 ( ley de defensa del consumidor),en Legislación Argentina 1993-C-3012 y sus modificatorias 
-Marcos regulatorios de los servicios públicos domiciliarios:-Agua potable y desagües cloacales: 
-Electricidad: ley 24065 
-Gas: ley 24076
jurisprudencia obligatoria:

-CSJN, Maruba SCA c. Secretaria  de la Marina Mercante

-CSJN, Gomez, Juan B. c.Empresa de Ferrocarril Central, Fallos 146: 207

-CSJN Ventafrida, Victor c.Compañia  Unión Telefónica del Rio de la Plata , fallos: 184:311

-Complejo Agroindustrial San Juan S.A. c. Distribuidora de Gas del Noroeste S.A.. Fallos :319: 496.

-CSJN Litoral Gas S.A. c. Enargas-Resl.29/94

- CNCAF, sala IV Youssefian, Martin c. Secretaria de comunicaciones ED-D- 178:794

-CSJN Angel Estrada  y cia S.A. c(Resolución N 71/96 – Sec. Ener. Y Puertos


	UNIDAD XIV
	Actividad administrativa de coacción  (Poder de Policía) y Fomento
1.-Policía y Poder de Policía.
1.1.-Concepto de Policía. Evolución histórica. Criterio amplio y restringido.

1.2.-Diferencias entre “Policía” y “Poder de Policía”.
1.3.-Competencia nacional, provincial y municipal.
1.4.-Los medios de Policía. Enunciación.
2.-Sanciones de Policía.
2.1.-Falta o contravención.
2.2.-La pena contravencional o de policía.
2.3.-Clases de sanciones administrativas.
3.-Limitaciones al Poder  de Policía. Principios de legalidad y razonabilidad.
4.-Especies de Policía. Enunciación.
5.-¿Crisis de la noción de policía?
6.-Policía de la emergencia. Concepto, legislación  y evolución jurisprudencial.
7.-Actividad interventora favorable a los particulares: el fomento. Concepto. Medios y naturaleza de la relación jurídica de fomento.
Legislación  básica sugerida:
.
-Código Contravencional de la Provincia del Chubut .
-Ley Nro. 23696 ( ley de reforma del Estado),

 -Ley Nro.  25344 (ley de emergencia),

 -Ley Nro. 25561 (ley de emergencia), 
Jurisprudencia  obligatoria:
-CSJN, 22/04/22, “Ercolano”, Fallos 136:131.
-CSJN, 21/08/22, “Horta, José”, Fallos 136:59
-CSJN, 7/12/34,  “Avico, Oscar”, Fallos 172:21
CSJN, 1/09/44, “Inchauspe Hnos. , Pedro”, LL 36-703
-CSJN, 1959, “Russo”, Fallos 243:467

-CSJN, 22/06/60,  “Cine Callao”, Fallos 247:121.
-CSJN Provincia San Luis c. Estado Nacional
-CSJN , 2004/10/06 Bustos, Alberto Roque y otros c.E.N. y otros 



	UNIDAD XV
	CONTRATOS  DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
1.-Contratos de la Administración Pública. Criterios de distinción.
2.-Concepto de contrato administrativo. Elementos. Caracteres. Clasificaciones.
3.-La selección del contratista. Debate sobre el principio aplicable: libre elección o  sistemas de restricción.
4.-Sistemas de restricción.
4.1.-Licitación Pública. Concepto. Principios específicos que la rigen: igualdad, concurrencia y publicidad. Desarrollo.
                 4.1.1.-Pliego de condiciones: concepto, clases, naturaleza jurídica y efectos.  Impugnación administrativa de los pliegos.
                 4.1.2.-Etapas de la licitación. Enunciación y desarrollo.
                 4.1.2.1.- El concepto de “oferta más conveniente”. Distinción entre oferta inadmisible y oferta inconveniente. Efectos.
                 4.1.2.2.- La Preadjudicación y la adjudicación. Naturaleza Jurídica.
                 4.1.3.-Licitación fracasada y licitación desierta. Diferencias.  Extinción del llamado a licitación. Consecuencias.
        4.2.-Licitación Privada. Concepto.
        4.3.-Licitación restringida. Concepto.
        4.4.-Contratación directa. Concepto. Procedencia. Requisitos.
        4.5.-Remate público. Concepto.
        4.6.-Concursos. Concepto.
5.-Situación jurídica de los oferentes. Protección en sede administrativa y en sede judicial. Legitimación. Efectos.
6.-Ejecución de los Contratos Administrativos. 
              6.1.- Principios generales: Continuidad de la ejecución y mutabilidad.
6.2.- Potestades administrativas: a) Dirección y control; b) revocatoria y c) sancionatoria.
              6.3.- Derechos y obligaciones de las partes.
           6.3.1.- Derechos y obligaciones de la Administración Pública.
           6.3.2.- Derechos y obligaciones del contratista.
              6.4.- Teoría del Hecho del Príncipe y Teoría de la Imprevisión. 
7.-Modos de conclusión de los contratos administrativos.
8. Régimen de la contratación pública provincial y municipal.-

Jurisprudencia  obligatoria 
-CSJN, 24/04/79, “Meridiano”, ED 83-444 (con comentario de Juan Carlos Cassagne, Principios de Derecho Administrativo en un fallo de la Corte)
-CSJN,  17/11/87 ,“Stamei c/ UBA”, J.A. 1989-III-89.
-CSJN 22/12/9-3, “Espacio S.A. c/Ferrocarriles Argentinos s/cobro de pesos” E.D. 159:41. 
-CSJN, 22/04/86, “Hotel Internacional Iguazú S.A. c/Gob. Nacional” en J.A. 1987-II-241. 

- CSJN Dulcamara, Fallos 313:376, En especial voto del Dr. Fayt

-Cinplast, Fallos: 316:212

-  csjn, 1987/11/17 Stamei S.R.L. c.UBA

- CSJN. Compimex, Fallos 314:899

- CSJN Robles S.A. c. Estado Nacional –Servicio Nacional de Parques Nacionales Fallos:316:382

- CSJN. Radeljak, Juan c.Administración Gral. de Puertos Fallos: 311: 2831


	UNIDAD XVI
	Contratos en particular:

1.-Contrato de concesión de servicios públicos. Concepto. Régimen jurídico.  Diferencia con otras figuras. La licencia. La titularidad del servicio.
2.-Contrato de obra pública. Concepto. Régimen jurídico. El certificado de obra pública.
3.-Contrato de concesión de obra pública. Concepto. Régimen jurídico. Régimen jurídico. El peaje y la contribución de mejoras.
4.-Contrato de suministro. Concepto. Régimen legal.
5.-Contrato de empleo público. Concepto. Régimen legal.
Legislación básica sugerida:
Ley Provincial Nro 533 de Obras Públicas.

Ley de Emergencia Provincial
- Regimen provincial  y municipal de determinación de precios.
- Régimen del empleado público Provincial Decreto ley 1.187 y modificatorias.

- régimen del empleo público municipal Ord. 40/86.

Jurisprudencia obligatoria :
-CSJN, 22/04/86, “Hotel Internacional Iguazú S.A. c/Gob. Nacional” en J.A. 1987-II-241.
-CSJN, 8/09/92,  “Davaro Saúl c/ Telecom S.A.”, J.A., 1992-IV-72.
-CSJN,  18-06-91, “Gobierno Nacional c/ Arenera El Libertador”, J.A., 1991-III-89.
-CSJN, 06/12/61, “Magallanes”, J.A, 1962-VI-556.
-CSJN, 01/10/85, “Girardini de Brovelli”, LL, 1986-A-396.
-CSJN, 02/04/85,  “Arias”, LL, 1986-A-16.
-CSJN, 22/08/02, “Tobar”, ED.199-206.



	UNIDAD XVII
	Procedimiento administrativo. Concepto. Clases. Procedimientos especiales. Régimen Provincial del Chubut ley 920 y Régimen Nacional  19549 y decreto reglamentario.
2.- Principios generales del Procedimiento Administrativo.
2.1.-Juridicidad
2.2.-Verdad jurídica objetiva.
2.3.-Impulsión e instrucción de oficio (“oficialidad”).
2.4.-Informalismo. El administrado como colaborador.
2.5.-Debido procedimiento previo. Debido proceso adjetivo.
2.6.-Celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites.
3.- Los plazos.
4.- Las partes. Capacidad. Legitimación. Representación. Remisión a la bolilla IV.
5.- La “vista” de las actuaciones.
6.- Las notificaciones.
6.1.- Actos que deben ser notificados.
6.2.- Contenido de las notificaciones.
        6.2.1.-Omisión o error en la indicación del recurso o del plazo para recurrir el acto que se notifica. Consecuencias.
     6.3- Notificaciones inválidas. Consecuencias. 
7.- La prueba en el procedimiento administrativo. Legitimados para solicitarla. Medios de prueba.
8.- Conclusión del procedimiento administrativo: modos normales y anormales.     
9.-Los recursos. Concepto. 
9.1.- Recursos contra actos de alcance particular y general.
9.2.- El recurso de reconsideración. Régimen jurídico.
9.3.- El recurso jerárquico. Régimen jurídico.
9.4.- El recurso de alzada. Régimen jurídico.
10.- Rectificación de errores materiales. La aclaratoria. La queja. Régimen jurídico.
11.- El reclamo administrativo previo. Régimen jurídico.
12.- Reclamo impropio contra actos de alcance general. Régimen jurídico.
13.- La denuncia de ilegitimidad. Régimen jurídico

Legislación básica sugerida:
-Ley Nro. 19.549 y sus modificatorias (en especial, arts. 1, 11, 23, 24, 30,31, 32)  y Decreto reglamentario Nro. 1759/72 (t.o. 1991).
- Ley Provincial Nro. 920

- Ordenanza Nro.  27/97



	UNIDAD XVIII
	Control Judicial de la Administración Pública
1.-El control de la actividad administrativa. Control administrativo y judicial. Alcance del control. Diferencias. Régimen Provincial y Nacional.
2.-El acceso a la jurisdicción. La habilitación de la instancia: su declaración de oficio.
2.1.-El acto administrativo individual. Requisitos para su impugnación .-
                 2.1.1.- Acto definitivo. Concepto.
                 2.1.2.-Agotamiento de la vía administrativa: Fines. Excepciones. Consecuencias de su omisión.
2.2.-El acto administrativo general. Impugnación directa e indirecta 
              2.3.-Impugnación de hechos, simples actos de la administración y de agravios resultantes de los contratos administrativos.
2.4.-Los plazos para accionar judicialmente.
3.-Normativa procesal aplicable. El tribunal competente y las partes.
                3.2.-Fuero competente.
        3.3.-Las partes en el proceso
4.-Pretensiones. Clases. Tratamiento unificado de las acciones. La acción de nulidad o lesividad.
5.-La suspensión de la ejecución del acto administrativo. Medidas cautelares contra la Administración.
6.-La sentencia.  Efectos.
7.-Otras formas de terminación del proceso.
8.-Remedios procesales especiales.
              8.1.-La acción de amparo. Requisitos de admisibilidad. Procedimiento. El amparo luego de la reforma constitucional de 1994.
              8.2.-El amparo por mora. Requisitos de procedencia. Contenido de la sentencia. 
Jurisprudencia obligatoria:.

-CSJN Cabrera, Carlos R 305: 1937

CSJN Derna, Graciela  308:2133

- CSJN Gypobras S.A. 318:441

-CSJN,  07/05/98, “Prodelco”, LL-1998-C-572 (ver, en especial, consid. IX-2.2. del dictamen del  Procurador General y consids. 25 a 28 del voto mayoritario).
-CSJN, 07/05/98,  “Consumidores Libres”, LL-1998-C-601 (ver, en especial, consids. 6 a 12).
-CNCAF, Sala III, 08/09/94, “Schroeder”, LL, 1994-E-449 (ver, en especial, consid. IV-b).
-CNCAF, Sala IV, 17/10/97, “Consumidores Libres”, LL, 1997-F-272 (ver en especial, consid. IX)

-CSJN GORORDO Fallos, 322: 73
- PINTOS, Marcos  y otra c/Municipalidad de Esquel s/amparo.Juzgado Cvil, Comercial y Laboral de Esquel y CANO.-

- Perazzo, Oscar c. Municipalidad de Esquel Sentencia de la Circunscripción judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en Esquel



	UNIDAD XIX
	Dominio Público
1.-Los bienes del Estado. Dominio público y dominio privado: distinción y fundamento.
2.-Dominio público: noción conceptual.
3.-Elementos del dominio público: subjetivo, objetivo, teleológico y  normativo.
4.-Clasificaciones del dominio público.
5.-Origen y cesación del dominio público: afectación y desafectación.
6.-Protección del dominio público.- 
7.-Caracteres: inalienabilidad e imprescriptibilidad.
8.-Uso del dominio público. Clasificaciones.
  8.1.-Uso común o general. Concepto y caracteres.
8.2.-Uso especial o privativo. Concepto. Caracteres. Clases: el permiso de uso u ocupación y la concesión de uso.

9. Las llamadas tierras fiscales municipales.
Legislación básica sugerida:

-Constitución Nacional, arts. 75, incs. 5, 10, 12, 18, 30; arts. 124, 125, 126.
-Código Civil, arts. 2339 al 2350.
-Ley 24.145 (provincialización de hidrocarburos), en Legislación Argentina 1992-C-3234

- Constitución provincial.

- Regimen de tierras fiscales provincial  y Municipal 
Jurisprudencia 

-CSJN Ferrocarriles Argentinos c. Municipalidad de San Nicolas  Fallos 311: 2688

-CSJN Bergada Mujica , Héctor c. Provincia de Río Negro  Fallos: 325: 2223.

- CSJN ,2000,/12/19 Administración de Parques Nacionales c. Provincia del Neuquén.

-Dictámenes de la Procuración:
-Dictamen publicado en E.D. 164-281

-Dictamen de la Dirección de Asesoria Legal Municipal de Esquel, en relación a los denominados “Pastos Comunes”


	UNIDAD XX
	Limitaciones a la propiedad privada en razón del  interés público.
1.-Limitaciones a la propiedad. Fundamento. Clasificación.
2.-Las restricciones. Concepto. Caracteres
3.-Las servidumbres. Concepto. Caracteres. Tipos de servidumbre: La servidumbre de electroducto y oleoducto. Régimen provincial
4.-La ocupación temporánea. Noción conceptual. Caracteres. Tipos de ocupación temporánea: normal y anormal. 
5.-La expropiación. Noción conceptual, naturaleza jurídica y fundamento. Régimen Provincial de Chubut.
5.1.-La declaración de utilidad pública: declaración genérica y especial.
5.2.-La indemnización. Naturaleza.
        5.2.1.-Características. 
        5.2.2.-Valores que la integran y rubros excluidos.
5.3.-Procedimiento de la expropiación.
        5.3.1.- Procedimiento extrajudicial (administrativo). El avenimiento. Caracteres.
        5.3.2.-Procedimiento judicial. El juicio de expropiación. Caracteres. El desistimiento. El abandono.
           5.3.2.1.-La expropiación irregular. Concepto. Casos.
     5.4.-La retrocesión. Supuestos en que procede. Procedimiento administrativo y judicial. Efectos.
6.-La requisición. Noción conceptual. Tipos. Diferencias con otras figuras.
Jurisprudencia

· CSJN Provincia de Chaco. Parra de Bosco, Ana y otros , Fallos 324: 533

· Gobierno nacional c. Ferrario Jorge Fallos: 251: 246



	UNIDAD XXI
	Responsabilidad del Estado
1.-Noción conceptual. 
2.Clases de responsabilidad estatal.
    2.1.-Responsabilidad por actividad ilícita. Evolución jurisprudencial. Aplicación del art. 1112 del Código Civil. Alcance del resarcimiento.
    2.2.-Responsabilidad por actividad lícita. Fuerza expansiva del instituto expropiatorio. Casos.  Alcance del resarcimiento.
    2.3.- La responsabilidad por omisión. Características y requisitos de procedencia.
3.-Fundamentación jurídica de la responsabilidad estatal. Teorías originadas en el Derecho Privado y Teorías propias del Derecho Público.
4.-Presupuestos de la responsabilidad del Estado.
4.1.-Imputabilidad. El caso de la responsabilidad del Estado por las obligaciones de sus entes descentralizados.
4.2.-Relación causal.
4.3.-Existencia de un daño: perjuicio indemnizable. 
5.-Régimen jurídico aplicable.

6- Responsabilidad por la falta de politicas públicas. El estado debe responder? Fundamentos Constitucionales.  Responsabilidad del funcionario y empleado público. Régimen  civil, administrativo y penal.
Jurisprudencia básica sugerida:
-CSJN,   22/09/33,  “Devoto”, J.A., 43-416;.
-CSJN,  03/10/38, “Ferrocarril Oeste”, LL, 12-122
-CSJN, 15/05/79, “Canton”, Fallos 301:403;.
-CSJN, 20/09/84,  “Sánchez Granel”, Fallos 306:1409.

-CSJN, 18/12/84,  “Vadell”, LL, 1985-B-3.

-CSJN, 14/05/87,  “Motor Once”, Fallos 312:649.

-CSJN, 23/11/89,  “Jucalán Forestal” , Fallos 312:2266.

-CSJN. “BARRETO.
-Perazzo, Oscar Domingo c/Municipalidad de Esquel s/daños y perjuicios Juzgado C.C. y Laboral del N.O del Chubut


	IV. Bibliografía:

	Título: Derecho Administrativo

Autor Julio R. Comadira

Básica para: toda la materia
	Año: 2.004

Editorial: Abeledo Perrot .Lexis Nexis

Complementaria para 

	Titulo: Elementos de derecho administrativo 

administrativo

Autor. Julio Rodolfo Comadira

Básica para: toda la materia
	Año 2005

Editorial La Ley

Complementaria para:

	Titulo: Derecho Administrativo Tomo I y II Octava Edición actualizada

Autor: Juan Carlos Cassagne

Básica para: toda la materia
	Año 2006

Editorial: Abeledo Perrot. Lexis Nexis

Complementaria para:

	Titulo: Manual de Derecho Administrativo  

Autor: Ismael Farrando (h)

Básica para toda la materia
	Año 1996

Editorial Ediciones depalma

Complementaria para:

	Titulo: Tratado de Derecho Administrativo  en Fundación Gordillo
Autor: Gordillo, Agustín 
Básica para toda la materia
	Año:

Editorial Abeledo Perrot 
Complementaria para:

	Titulo: Tratado de Derecho Administrativo 

Autor: Marienhoff, Miguel

Básica para toda la materia
	Año: 2006

Editorial: Abeledo Perrot
Complementaria para:

	Titulo: Procedimientos administrativos, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos anotada y comentada (Laura Monti, colaboradora), Tomo I, 
Autor: Comadira, Julio R. 

Basica para: Toda la materia
	Año: 2002

Editorial Lexis-Nexis, 2002 

Complementaria para:



	Titulo: Régimen de Procedimientos Administrativos, Ley 19.549, Decreto Reglamentario 1759/72,
Autor: Hutchinson, T.,
Basica para: toda la materia
	Año:

Editorial: Astrea, 

Complementaria para:

	V. Metodología de Trabajo:

Se dictarán clases orales por parte de los profesores.

Se utilizara el método socrático para el análisis de  la problemática de la materia en las sentencias judiciales, la doctrina de los autores y casos hipotéticos.

A partir de cuestiones y preguntas, los profesores dirigirán la discusión a fin de distinguir el problema global, sus implicancias, los valores e intereses  en juego silos hubiese, los hechos, circunstancias y las normas,


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 

Trabajos prácticos, participación en clase y tres parciales conceptúales, con  un coloquio final con nota aprobada 4 cuatro.

	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

     a) Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 
Trabajos prácticos, participación en clase y tres parciales conceptúales, con  un coloquio final con nota aprobada 4 cuatro.

b) Examen oral con bolillero, y nota de aprobación 4 (cuatro).-
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